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MEDICINA TRADICIONAL Y SALUD.



Medicina convencional, lo hacen
también a la

medicina tradicional, pero escondiendo
este hecho a su médico, lo que se

puede deber a que
los médicos convencionales se llegan a

expresar despectivamente sobre las
terapias

tradicionales. Esto último puede tener
consecuencias graves, pues en

ocasiones el tratamiento
tradicional puede contraponerse con
los medicamentos convencionales o

puede causar
síntomas que resulten en un

diagnóstico equivocado u otros males o
afecciones desconocidas.

Autonomía: Este principio de
refiere a que el paciente

tiene el derecho a contar con
toda la

información relevante para
optar por un tratamiento y a

conocer las distintas
alternativas.

Lo anterior obliga a los
proveedores de la medicina
tradicional a informar a sus

pacientes sobre
la evidencia que respalda la
eficacia del tratamiento que

ofrece 

MEDICINA TRADICIONAL Y SALUD

 SALUD
De acuerdo a la definición de la Organización Mundial de la Salud

(OMS), La medicina 
tradicional (MT) es la suma de conocimientos, técnicas y prácticas

fundamentadas en las teorías, 
creencias y experiencias propias de diferentes culturas, y que se

utilizan para mantener la salud, 
tanto física como mental. Conviene mencionar que la MT, también se

conoce como: 
complementaria, alternativa, popular, blanda, marginal, no oficial, no

ortodoxa y no convencional.



La enfermeda
organismo humano. Todas las enfermedades

implican un debilitamiento del sistema natural de 
defensa del organismo o de aquellos que regulan el

medio interno. Incluso cuando la causa se 
desconoce, casi siempre se puede explicar una

enfermedad en términos de los procesos 
fisiológicos o mentales que se alteran. d es

considerada como cualquier estado donde haya un
deterioro de la salud del

Enfermedad

El término medicina proviene del latín
medicina y hace referencia a la ciencia que

permite
prevenir y curar las enfermedades del cuerpo

humano. Medicina también se utiliza como
sinónimo

de medicamento (del latín medicamentum,
que es la sustancia que permite prevenir,

aliviar o curar
las enfermeda

 MEDICINA

Se la puede considerar desde dos concepciones:
una subjetiva, que es el malestar (sentirse mal

con diferente intensidad), y otra objetiva, que es
la que afecta a la capacidad de funcionar

(limitación del funcionamiento corporal en
diferentes grados).

Síntomas: Son la referencia subjetiva que da el enfermo sobre
la propia percepción de las

manifestaciones de la enfermedad que padece. Los síntomas
son la declaración del enfermo

sobre lo que le sucede. Los síntomas, por su carácter
subjetivo, son elementos muy variables,

a veces poco fiables y no muy certeros; muchas veces, su
interpretación puede ser difícil. Aun

así, su valor en el proceso diagnóstico es indudable.
� Signos clínicos: Son los indicios provenientes del examen o

exploración psicofísica del paciente.
Los signos clínicos son elementos sensoriales (relacionados

con los sentidos); se recogen de la
biología del paciente a partir de la observación, palpación, la
auscultación, además de la aplicación de ciertas maniobras.

Son datos objetivos, medibles utilizando un parámetro y
sistema de unidades (por ejemplo, temperatura en grados

centígrados, tensión arterial en mm
de Hg, pulso en latidos por minuto)

Causas (factores endógenos y exógenos)
El léxico médico identifica a las causas posibles, probables o

ciertas de una enfermedad con el
término etiología. En algunos casos las causas de enfermedad

pueden ser difíciles de establecer
(por ej. cáncer, enfermedades psiquiátricas), mientras que en

otras, la relación causa-efecto es
prácticamente innegable y evidente (por ej. ingesta de un

fármaco o sustancia química y cuadro
de alteración hepática).



La medicina tradicional es reconocida hoy como un
recurso fundamental para la salud de

millones de seres humanos, es una parte importante de la
cosmovisión de los pueblos indígenas

y representa el conocimiento milenario sobre la madre
tierra y el uso de plantas medicinales

que los indígenas han resguardado y que tiene un valor
incalculable fortaleciendo y preservando

su identidad.

ATENCION A LA SALUD
Se denomina atención (o asistencia) de la salud al conjunto de procesos a través

de los cuales 
se concreta la provisión de prestaciones y cuidados de salud a un individuo, un

grupo familiar, 
una comunidad y/o una población. En tanto objetivo, la asistencia sanitaria

presupone que es 
posible contribuir a la salud garantizando un agregado de atenciones que

permitan, en primer 
lugar, conservar la salud de las personas. En segundo lugar, evitar el deterioro de

la salud de la 
población tanto cuanto lo permita el conocimiento médico y los recursos

disponibles. En tercer 
lugar, recuperar la salud de quienes han enfermado para que logren sanar. En

cuarto lugar, 
detectar tan precozmente como fuera posible y evitar el agravamiento, en especial

de aquellas 
enfermedades para las cuales aún no se ha identificado una cura. En quinto lugar,

aliviar el dolor 
y minimizar el sufrimiento de los enfermos graves que no pueden ser curados.

Antecedentes históricos de medicina
tradicional.

Medicina tradicional maya

La Medicina Maya se basa en una cultura,
cosmovisión y espiritualidad propias.

Equilibrio de
mente y cuerpo, meridianos de energía,
enfoques biodinámicas y holísticos; son

conceptos que
han ganado terreno en las últimas décadas.

La llamada medicina alternativa o
neuropatía se ha

convertido en una opción normalizada para
conseguir salud sin costes secundarios.



ANTOLOGIA UDS


